
--------------- NOTAS SOBRE TRATADOS COMERCIALES  ----------- 

 ¿Con qué comienza hoy la Quinta Ronda? “El Financiero”. 
 

Los temas, que se dialogarán en algunas de las mesas que arrancan este miércoles, 
incluyen la parte de servicios, industria textil y propiedad intelectual. 
 
Si bien la fecha formal de inicio de las renegociaciones es el próximo viernes 17 de 
noviembre, desde mañana se empezarán a mover algunas de las mesas de 
la Quinta Ronda de Negociaciones del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte. 
 
De acuerdo con una fuente que pidió el anonimato, los temas que iniciarán desde 
este miércoles incluyen la parte de servicios, industria textil y propiedad intelectual. 
 
Moisés Kalach, representante de la iniciativa privada en las negociaciones 
trilaterales, confirmó que se logró que sólo algunos temas pudieran comenzar desde 
esta fecha. 
 
“A partir de hoy empiezan a sesionar algunas mesas que lograron adelantar 
brevemente la agenda”, indicó el empresario. El periodo oficial para las 
negociaciones en esta ocasión será del 17 al 21 de noviembre, esto en el hotel 
Camino Real, ubicado en Polanco, en la Ciudad de México. 
 
Las negociaciones de este miércoles y jueves, clasificadas como reuniones 
protocolarias, se darán en la misma instalación. “En ellas se adelantarán fechas, 
agendas y tópicos a tratar, pero “ni siquiera acudirán los jefes de delegación”, señaló 
una fuente. 
 
Entrevistado por separado, el secretario Ildefonso Guajardo mencionó que en esta 
quinta ronda, México reaccionaría a las propuestas que puso sobre la mesa EU en 
materia automotriz y de la cláusula ‘sunset’ o de caducidad, que plantea que el 
tratado expire cada 5 años, a menos que las partes decidan renovarlo. 
 
Guajardo aseguró que la respuesta nacional a esas iniciativas se daría con base a 
lo que escuchan del mundo empresarial, tanto de México como de EU. 
 
“Una cosa es que te digan que el objetivo es 85 por ciento del valor automotriz en 
regional de América del norte, y otra cosa es que te expliquen cómo técnicamente 
se puede lograr, entendiendo cómo funciona la industria”, indicó Guajardo. 
 
¿Y el TPP? 
 
El secretario mencionó que el Acuerdo de Asociación Transpacífico o TPP 11 es un 
pacto de suma importancia para ligarse con Asia y también parte de la estrategia de 
integración del gobierno, pero no considera que podría ser un sustituto del TLCAN. 



 
“La única manera en la que podría ser un sustituto de TLCAN es que, si un Gobierno 
norteamericano considera incorporarse al TPP, así podría ser un sustituto de 
TLCAN porque TPP tiene la imagen de un sustituto de TLCAN modernizado. En la 
ausencia de EU, es un complemento en nuestra estrategia de política internacional”, 
detalló Guajardo. 

                             

-------------------------------------EL FINANCIERO------------------------------- 

 LA PERSISTENCIA DE LA INFLACIÓN.  MANUEL SANCHEZ GONZÁLEZ. 
 

Después de haberse incrementado continuamente durante los primeros ocho 
meses del presente año, la inflación anual se redujo durante el bimestre reciente y 
alcanzó 6.4 por ciento en octubre.  
 
El crecimiento de los precios en 2017 ha resultado elevado respecto a la experiencia 
moderna de México y a otros países. El ritmo anual promedio durante los primeros 
diez meses fue el mayor de los últimos dieciséis años.  
 
Además, la inflación anual de octubre sólo ha sido superada, para igual mes, en el 
año 2000. Ésta, a su vez, es una de las más altas del mundo, sólo rebasada por 
economías con notables desbalances financieros como Venezuela, Egipto, 
Argentina y Turquía. 
 
Un aspecto central del inusitado agravamiento inflacionario es que, en mayor 
medida, se ha manifestado en los últimos doce meses. Ello es evidente al tener en 
cuenta que en octubre de 2016 la inflación anual se ubicó en 3.1 por ciento.  
 
¿Cuáles han sido los motores detrás de este deterioro? En el ascenso de la 
inflación, parecerían estar predominado los factores de oferta, es decir, las 
presiones de costos que, por su naturaleza, deberían ser transitorias.  
 
El más antiguo ha sido la disminución del valor del peso frente al dólar desde 2015, 



que se acentuó en torno a la elección y toma de posesión del presidente Trump, y 
después se ha revertido parcialmente. 
 
La depreciación de nuestra moneda parece haber contribuido al gradual aumento 
de la inflación subyacente, es decir, aquella que excluye los elementos más 
volátiles, los cuales no pueden ser influidos por la política monetaria, observada 
durante 2016.  
 
Un segundo elemento ha sido el sustancial incremento de las cotizaciones oficiales 
de los combustibles a principios de 2017. Ello generó un salto inmediato de la 
inflación anual, la cual siguió subiendo por la transmisión de ese ajuste y de la 
acrecentada mengua cambiaria al resto de los precios de la economía. 
 
Un tercer componente han sido los mayores aumentos de los precios 
agropecuarios, especialmente desde mediados del presente año. 
 
Por otra parte, no puede descartarse cierta presión de demanda agregada sobre los 
precios. Tal fenómeno pudiera estar reflejado en la tendencia alcista de la inflación 
de servicios, excluyendo vivienda y educación, la cual ganó 1.6 puntos porcentuales 
durante los primeros diez meses de 2017, para registrar 4.6 por ciento en octubre. 
 
El agudizamiento persistente de los riesgos de inflación ha motivado al Banco de 
México a restringir gradualmente su postura monetaria desde diciembre de 2015. 
En un total de diez ajustes sucesivos, la tasa de interés de referencia ha aumentado 
400 puntos base, situándose actualmente en 7.0 por ciento. 
 
La política monetaria enfrenta desafíos considerables para conducir la inflación 
hacia el objetivo permanente de 3.0 por ciento. El primero de ellos es el deterioro 
mismo de las expectativas.  
 
Con base en la encuesta de analistas que recaba el propio Banco Central, los 
pronósticos de crecimiento de los precios para este y el próximo año han exhibido 
una tendencia al alza, con estimaciones de cierre de 2017 cercanas a su nivel 
actual. 
 
Si bien la inflación promedio de los siguientes cuatro años continúa en 
aproximadamente 3.5 por ciento, esta variable se ha mantenido virtualmente 
constante por lo menos desde 2005, a pesar de que la inflación ha rebasado 
sistemáticamente ese valor. 
 
En contraste, la compensación por inflación y riesgo inflacionario a distintos plazos 
largos, extraíble de instrumentos de mercado, ha subido durante el presente año y 
actualmente se encuentra cerca de 4.0 por ciento. 
 
De los factores descritos que han impulsado la inflación, los efectos de los aumentos 
de los precios de los energéticos y de los agropecuarios deberían disiparse durante 
el próximo año.  



 
Empero, los otros dos componentes podrían tener un impacto más duradero. En 
concreto, es posible que las presiones de demanda agregada sobre los precios 
continúen. 
 
Además, el tipo de cambio del dólar puede seguir aumentando, en especial por la 
incertidumbre y un posible desenlace, percibido como adverso, de la renegociación 
del TLCAN y la elección presidencial del próximo año.  
 
Una complejidad adicional al respecto se refiere a la postura monetaria relativa a 
Estados Unidos, la cual ha sido un elemento importante en las decisiones internas. 
Una separación de la tendencia de apretamiento de ese país pudiera debilitar más 
nuestra moneda. 
 
En suma, es prematuro pronosticar reducciones de la tasa de interés de referencia 
en México. La perseverancia de una postura restrictiva es la única manera de 
propiciar el abatimiento de la inflación y su eventual convergencia a la meta de 3.0 
por ciento. 

                             

-------------------------------------LA JORNADA--------------------------------                                                   

 ARISTACO, YALALTECO EJEMPLAR. JESÚS MARTÍN DEL CAMPO. 
El primer encuentro que tuve con Aristarco Aquino fue en su pueblo, Yalalag, en 
1970, cuando me encontraba ahí apoyando la organización de una escuela 
secundaria comunitaria. Fui invitado por Joel Aquino, su primo y promotor del 
proyecto, y de ahí comenzó mi amistad y vínculo de camaradería. Aristarco inició 
sus estudios de maestro en la Normal Rural de Reyes Mantecón, Oaxaca, y los 
terminó en la de Mactumaczá, Chiapas. Esto debido a que el gobierno de Gustavo 
Díaz Ordaz había cerrado en 1969 catorce de las 29 normales rurales existentes 
entonces. Desde su formación inicial como profesor adquirió una clara orientación 
política y social de cómo servir desde el trabajo educativo para la organización de 
las comunidades indígenas. 



Nunca rechazó trabajar en una comunidad por más alejada o pequeña que fuera. 
Inició sus labores en Tonaguía, en la zona mixe, y después trabajó en Talea, 
comunidad zapoteca, y más adelante llegó a Tlacolula. En los años en que empezó 
a trabajar se gestaba ya la organización de un amplio movimiento por la 
autodeterminación comunitaria del que fue impulsor y partícipe. 

También conviví con Aristarco en la Normal Superior de México, donde estudió 
la especialidad de historia y para mi fortuna tomó un curso que yo impartía. En esa 
escuela se vivía un ambiente muy importante, pues, además de que durante un 
buen tiempo fue el lugar desde donde se organizaban las acciones de la CNTE, se 
estaba llevando a cabo una reforma de la institución con la participación de 
maestros y alumnos de la misma. El ambiente era propicio para impulsar la 
discusión sobre la educación alternativa, tema en el que él se involucró a fondo. 

Cuando era representante de la delegación sindical de Tlacolula organizamos 
un curso taller sobre la práctica docente teniendo como guía la idea de apropiación 
de la materia de trabajo. Asistieron todos los maestros de la zona escolar y por el 
interés que despertó la iniciativa, después se reprodujo en otras zonas de Chiapas 
y del entonces Distrito Federal. Así, se amplió el interés por el tema con los demás 
dirigentes de la sección 22. 

Con la huelga de 1989 Aristarco fue electo secretario general de la sección 22. 
Como una de sus tareas impulsó la publicación de una revista llamada Educación 
Alternativa y promovió la organización de un congreso con ese tema. Al mismo 
asistieron más de mil delegados de todo el estado y de todos los niveles educativos. 
Algunos invitados de otras secciones sindicales fuimos testigos de ese memorable 
acto. Y aunque hubo una acción de provocación por parte del gobierno estatal de 
entonces el congreso terminó bien en las instalaciones del Centro Regional de 
Educación Normal. Concluyó su gestión en la sección en 1992, manteniendo la idea 
de que además de luchar por la democracia en el sindicato y por las reivindicaciones 
gremiales debía siempre fomentarse el vínculo con proyectos comunitarios. 

Cuando escuchó la propuesta no estaba muy convencido, pero finalmente 
aceptó ser candidato a diputado local y lo fue de finales de 1992 a 1995. En su 
desempeño se dedicó a recorrer las comunidades de su distrito y con sus gestiones 
contribuir a la organización y acercamiento entre las mismas. Le tocó la discusión 
de la reforma al Código Electoral del estado en el que se definió que las autoridades 
de 440 municipios se elegirían por usos y costumbres. Fue muy laborioso y 
entusiasta en ese encargo. Nunca se le subió, como se dice, no se envaneció. 

Participó como invitado del EZLN en los diálogos de San Andrés y muchas veces 
comentaba lo mucho que ahí aprendió. 

Y cuando acabó el periodo de legislador regresó al trabajo de maestro. Atendió 
entonces el Centro de Maestros ubicado, ni más ni menos que en Yalalag y desde 
ahí generaba iniciativas para fortalecer el buen trabajo de los maestros en el aula, 
pero siempre buscando el vínculo con los proyectos de transformación democrática 



de las comunidades. Fue crítico de algunos representantes sindicales a nivel de 
zona que se aislaban de la comunidad. Leía mucho sobre los temas educativos y 
siempre pensó que no había que conformarse con lo hasta ahora logrado por la 
sección 22. 

Más recientemente fue miembro del Comité Técnico de Expertos que fueron 
consultados para la reforma a la Constitución Política del estado de Oaxaca sobre 
derechos de los pueblos indígenas y negroafromexicanos de Oaxaca, aprobada en 
agosto de 2013. Su conocimiento del tema provenía de su vínculo militante con la 
causa de los pueblos originarios. 

En 2015 viajé a Oaxaca con unos académicos de Argentina y Brasil, partícipes 
de las luchas magisteriales de sus países y los presenté con Aristarco. Quedaron 
muy impresionados de la forma sencilla y convincente en que resumía la experiencia 
de la sección 22 y de su participación en las luchas comunitarias de su estado, 
empezando por las de Yalalag. 

Durante los dos años recientes vino varias veces a Ciudad de México para 
atender asuntos familiares. Siempre me permitió la posibilidad de conversar con él 
largamente y siempre quedé sorprendido de su coherencia, de sus convicciones 
prácticamente intactas. Pese al sombrío panorama que el neoliberalismo nos 
depara, mantuvo el ánimo para seguir adelante. 

El cáncer cortó su vida, pero su ejemplo es imborrable. Descanse en paz el 
amigo y camarada. 

---------------------------------------EXCELSIOR--------------------------------- 

 Previo a TLCAN, se reúne Videgaray con empresarios de EU 
El secretario de Relaciones Exteriores inició ayer una gira de trabajo en Houston, 
Texas, donde participó como orador en el Foro de Energía de Norteamérica, 
organizado por la Asociación de Empresarios Mexicanos y el Greater Houston 
Partnership. 
Así, previo a la quinta ronda de renegociaciones del Tratado del Libre Comercio de 
América del Norte, el secretario escribió en sus redes sociales que hay una 
coordinación con la AEM y el Consejo Coordinador Empresarial para trabajar en 
Estados Unidos y en México por el beneficio de este último. Como parte de sus 
actividades, el Canciller Videgaray visitará el Consulado General de México en 
Houston y se reunirá con el exsecretario de Estado de Estados Unidos y Presidente 
Honorario del Instituto Baker de la Universidad Rice, James Baker III. 
 

 Ministros de TLCAN dejan ‘vía libre’ a negociadores en quinta ronda 
El secretario de Economía, Ildefonso Guajardo, el representante comercial de la 
Casa Blanca, Robert Lighthizer y la canciller de Canadá, Chrystia Freeland, 
acordaron no asistir a la quinta ronda de negociaciones del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, que se llevará a del 17 al 21 de noviembre en la 
Ciudad de México. 

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/11/13/1201014
http://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/11/13/1201014
http://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/11/09/1200300


Los tres ministros del TLCAN acordaron, al final de la Ronda 4, permitir más espacio 
entre rondas, a fin de otorgar a los negociadores tiempo suficiente para analizar las 
propuestas que los tres países han presentado hasta el momento y realizar 
consultas internas”, se informó a través de un comunicado de la Secretaría de 
Economía, según indica un despacho informativo. 

-----------------------------------------LA CRÓNICA------------------------------- 

 Para S&P, México puede soportar fracaso en renegociación 
La agencia de calificación Standard & Poor’s dijo que el sistema financiero mexicano 
está en una buena posición para absorber las repercusiones de un fracaso de las 
negociaciones para reformar el Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
S&P añadió que la incertidumbre sobre el futuro del TLCAN provocará volatilidad en 
la economía mexicana y que el fin del pacto probablemente enfríe el desempeño 
económico. Las demandas de Washington, que van desde que el TLCAN 
establezca límites mínimos de contenido estadounidenses en autos, hasta que se 
deseche un mecanismo clave de resolución de disputas y se incluya una cláusula 
de caducidad automática, agriaron el ánimo en la ronda de conversaciones previa 
el mes pasado en Virginia. 
 

 Pemex relanza modelo de franquicia gasolinera 
El director general de Petróleos Mexicanos, José Antonio González Anaya, presentó 
el relanzamiento de la franquicia Pemex, así como una nueva estrategia comercial 
con los precios más competitivos, derivado de la producción nacional. 
 
Explicó que con la apertura en el mercado energético, Pemex pasará de ser 
regulador a socio de sus clientes, a quienes también ofreció mejor atención a través 
de una ventanilla única, contratos en menos de un mes y una nueva oficina 
comercial. 

-----------------------------------------LA RAZÓN--------------------------------- 

 Hay 265 millones de pesos volando 
Como si el dinero cayese del cielo y no lo necesitasen los 15 millones de 
damnificados por los dos sismos y tres huracanes de septiembre, el INE no ha 
reintegrado a Hacienda los 265 millones de pesos que el PRI devolvió para ser 
utilizados en la reconstrucción en 12 estados dañados. 
 
Por lo pronto, el PRI ya no recibió los 88.3 millones que le debían llegar, a razón de 
“prerrogativas” sacadas de nuestros impuestos, para que pueda funcionar como 
partido político en una democracia. ¿Qué hizo el INE con esos 88.3 millones? 
Pues… los tiene retenidos. 
 

 Se negocia un capítulo laboral, no sólo el salario: Kalach 
Previo a la quinta ronda de negociaciones del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, que se realizará en México esta semana, el empresario Moisés 



Kalach, el representante de la iniciativa privada, expuso que lo que está en juego 
no es sólo el acuerdo, sino “una visión del país”, y añadió que lo que se revisa es 
un capítulo laboral completo, no sólo el salario. 
El coordinador del cuarto de junto detalló que en la mesa de negociación no existe 
el tema del salario, sino un capítulo laboral, “que incluye los estándares y el 
cumplimiento de la libertad laboral, los derechos de tener sindicatos y los de huelga, 
de no tener menores trabajando. Son derechos con los que todos estamos de 
acuerdo”. 

-------------------------------EL SOL DE MEXICO-------------------------------- 

 Un buen sorteo: El SAT busca reembolsar tu dinero 
Con la finalidad de que los gastos tengan doble beneficio, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público a través del Servicio de Administración Tributaria y en el marco 
del Buen Fin, invita a la población a participar en un sorteo que les permitiría 
recuperar hasta 10 mil pesos de lo invertido en sus adquisiciones de productos. 
Esta lotería fiscal cuenta con una bolsa de cerca de 500 millones de pesos, a las 
que los usuarios pueden aspirar solo si pagaron sus compras con tarjetas de crédito 
o débito en las fechas que contempla este programa, es decir, del 17 al 20 de 
noviembre del 2017. Como otros años, la participación es automática con rembolsos 
que parten de los 250 pesos; sólo se premiará una operación por cada tarjeta 
participante 
 

 Campo mexicano no será moneda de cambio en TLCAN: Sagarpa 
José Calzada Rovirosa, titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, dijo que el campo mexicano no será una moneda de 
cambio durante la renegociación del Tratado de Libre Comercio, que se da entre 
México, Estados Unidos y Canadá. 
“El campo no puede y no es una ficha de cambio, porque es un sector estratégico, 
un sector que se ha esforzado en salir adelante y lo vamos a defender”, dijo José 
Calzada Rovirosa durante su visita a Irapuato, en el marco de la inauguración de la 
edición número 22 de la Expo Agroalimentaria. 

-------------------------------------EL ECONOMISTA-------------------------- 

 Grupos técnicos se reúnen previo a la 5ta ronda del TLCAN 
Grupos técnicos de Estados Unidos, México y Canadá se empezaron a reunir este 
miércoles en la capital mexicana previo a la quinta ronda de renegociación del 
Tratado Norteamericano de Libre Comercio, que inicia el viernes y a la que no 
acuden los ministros de los países socios. 
 
Una declaración conjunta divulgada por la secretaría de Economía mexicana señala 
que estos encuentros previos al arranque formal responde a un acuerdo entre los 
ministros de los tres países tras la cuarta ronda celebrada en Washington en octubre 
pasado. El objetivo es "permitir más espacio entre rondas, a fin de otorgar a los 



negociadores tiempo suficiente para analizar las propuestas que los tres países han 
presentado hasta el momento y realizar consultas internas", señala el comunicado. 
 

 Abogados investigan violaciones cometidas por Grupo Televisa 
Una firma de abogados de Nueva York dijo el miércoles que analiza si el grupo 
mexicano Televisa o sus directivos violaron leyes federales de valores de Estados 
Unidos, un día después de que un testigo afirmó que el grupo presuntamente pagó 
sobornos para lograr derechos de trasmisión de partidos de fútbol. 
Bronstein, Gewirtz & Grossman, LLC está estudiando potenciales querellas a 
nombre de compradores de acciones de Grupo Televisa, dijo la firma en un 
comunicado. "La investigación se refiere a si Grupo Televisa o ciertos de sus 
funcionarios o directivos han violado las leyes federales de valores (de Estados 
Unidos)", detalló. 

----------------------------------------REFORMA--------------------------------- 

 Bullying y autobullying  Eduardo R. Huchim 

Si las instituciones mexicanas fueran sólidas, si cumplieran cabalmente sus deberes 

y ejercieran todas sus atribuciones... si así fueran, las críticas -por más severas que 

fuesen- quedarían en agua de borrajas, como solía escribir Miguel Ángel Granados 

Chapa, el célebre columnista mexicano que hace seis años y un mes dejó el 

periodismo por causa de fuerza mayor. 

 

Pero nuestras instituciones no son así. Qué va. Muchas de nuestras instituciones 

han sido duramente erosionadas, pero no por las críticas sino por muchos actos y 

omisiones que las alejan de su deber, las vician y las desnaturalizan. El bullying del 

que se duele Enrique Peña Nieto es más bien un autobullying protagonizado por la 

élite política que él encabeza y que incluye a secretarios de Estado, gobernadores, 

legisladores, jueces... 

 

Irresponsables y frívolos, los políticos no reparan en el daño que mucho de lo que 

hacen o dejan de hacer les causa a las instituciones. 

 

Hay además, sobre todo en la segunda parte de este sexenio, un desprecio a las 

instituciones, llámense INEGI, Tribunales de Justicia Administrativa, órganos 

electorales y otros, adonde se envía a incondicionales del gobierno y su partido o a 

profesionales de tan bajo perfil que no pueden garantizar buenos resultados ni 

resistir presiones o "sugerencias" porque son proclives a la sumisión. 

 

Existe también un preocupante desprecio a la ley, no sólo en la clase política sino 

incluso en la sociedad mexicana, al grado de que vivimos cada vez más en una 

suerte de anomia funcional, porque si bien hay una sobreabundancia de leyes, 

reglamentos y normas, falta su cumplimiento puntual. Y por esa vía, los hombres y 

mujeres del poder levantan fantasiosos edificios de índole diversa y, al estilo 



Potemkin, pueblan un país idílico existente sólo en la fantasía gubernamental. Un 

país donde la pobreza decrece y los empleos se multiplican, donde los delitos se 

castigan y la corrupción es excepcional, donde un avión presidencial de lujo es una 

necesidad y no una frivolidad. 

 

El México de todos los días es harto diferente. Miles de soldados, marinos y policías 

federales, estatales y municipales, incapaces y corruptos en buena parte, no logran 

evitar que mes a mes miles de homicidios vayan nutriendo la estadística macabra y 

sembrando dolor agudo. No sólo eso, los policías de investigación -que son más 

torturadores que detectives- no pueden dar con la mayoría de los homicidas. Y de 

ese modo al delito se suma la impunidad. 

 

Los señalamientos de María Elena Morera, presidenta de Causa en Común, son 

una fotografía de esa realidad a la que el gobierno es refractario: "Esta masacre 

nosotros sí la consideramos de proporciones bélicas: los asesinatos, las 

desapariciones, las violaciones a los derechos humanos, los secuestros, las 

extorsiones, los robos, ya se hicieron parte de la vida misma de los ciudadanos. La 

violencia que vivimos ya no es temporal ni regional, es endémica y de alcance 

nacional. No se ha logrado contenerla y mucho menos revertirla". 

 

Devoradora de presupuesto, desviadora de dinero y bienes públicos a patrimonios 

privados, buscadora del poder a cualquier precio, nuestra clase política ha olvidado 

su principal razón de ser: la protección a la población. Y a ello se agrega que 

tampoco tutela el interés público ni el servicio a la sociedad. 

 

Por supuesto, el gobierno y la clase política en el poder no todo lo hacen mal. 

Algunos ejemplos: 

 

Cobran bien los impuestos y han aumentado la recaudación... pero han endeudado 

al país hasta el grado de comprometer 50% del Producto Interno Bruto. 

 

Han diseñado sofisticadas formas de comprar votos y distorsionar resultados 

electorales... pero la confianza en los comicios ha sido arrollada entre las patas de 

los caballos defraudadores. 

 

Han creado más empleos que en otros sexenios, pero... muchos de ellos ya existían 

y sólo se han formalizado y muchos más no generan una remuneración suficiente 

para una vida digna. 

 

¿Bullying o realidad? Hay alguien que al llegar a esta parte quizá repita aquella frase 

de abril de 2017, divulgada por Francisco Garfias: "No hay chile que les embone. Si 

no los agarramos, porque no los agarramos; si los agarramos, porque los 

agarramos". 



 

Y en tanto, ufana, vital, enorme, Corrupción sigue, rampante y exultante, su paseo 

de la mano de su hermana Impunidad. 
 


